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DE DA PROVINCIA DE MADRID 
iDVEKTENCIA oficial 

Las leyes» órdenes y anuncios qno hayan de in
sertarse on los Bolktinkb orici Ai.Ks se han de man
dar al .Tofo Politico respectivo, por cuyo conducto 
so pasarán a los Editores de los mencionados pe

ritai orden de 6 de Abril de 1S39.) 

Sí publica Udoi Ivi díu, ««pio kt ¿«úngM. 

P R E C I O S » E SUSCRIPCIÓN 

En esta capital, llevado a domicilio, 2'50 pesetas mensuales antici
pad as; fuera de ella, 8'60 al mes, 9 al trimestre, 16 al Bomestro y 
28'50porun afio. 

8o admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del Bole
tín, plaza de Santiago, 2.—Fuera do esta capital» directamente por 
medio do carta á la Administración, con inclusión del imperto del 
tiempo do abono en tinfbrea móviles. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto los 
que sean a instancia de parte no pobre, se inser
tarán oficialmente; asimismo cualquier anuncio 
concerniente al servicio nacional que dimane do las 
mismas; poro las de interés particular pagaran 50 
céntimos de peseta por cada línea de inserción. 

Rimero i«!to 54 uotimoi de ptidi. 

P A R T E OFt Ci AL 

presidencia del Consejo de ¡ginistros 

de 24 de Febrero del próximo pasado año, á los 
efectos del preoltado artioulo 165 de la instrucción. 

4.° Qae los ejercicios : d e oposición den pr in
cipio en el mes de Abril del corriente Kfio. 

5.° Qae los aspirantes que deseen tomar p a n e 
en estas oposiciones presenten sos instuncins do
cumentadas al Ministro de la Gobernación y en el 
Registro general de dioho Ministerio basta el dia 
30 de Marzo próximo, aoompttfiando necesaria 
mente: 

Primero. Título de Doctor ó de Licenoiado en 
Medicina y Cirugía, y en este caso, además , ce r 
tificación académica de haber aprobado ¡as asig
naturas del Doctorado, ó por lo monos la de 
Análisis químico. Produolrá igual efecto el testi
monio do los mencionados títulos profesionales. 

Segundo. Part ida de nacimiento legalizada 
p a r a hacer constar que es espafiol. 

Tercero. Certifioado de buena conducta. 
6 0 Que el Tr ibuna l , una vez constituido, 

aouerde las exclusiones de los aspirantes que ca
rezcan de los requisitos exigidos en la disposición 
anterior, publicándose en la Gaceta de Madrid 
la lista de los opositores admit idos, y asimismo 
en el cartel de anuuciosde la Facul tad de Medi
cina de cf ta corte, anunciándose también en igual 
forma ol día, hora y local en que hayan de co
menzar los ejoroic'.os* 

7.° Que éstos sean t res , consist iendo el pr l -
mcro en contestar el opositor á seis p reguntas del 
programa referido en la disposición 3 . a , sacadas 
á la suerte por el ac tuante , de una u rna , en la 
que el Tribunal colocará d ia r i amente , á presen
cia de los opositores, todas las leooiones del p r o 
g rama; debienio inver t i r un tiempo máximo de 
sesenta minu'os en la contestación de las seis que 
le corresr.ondan. Las preguntas que saquen los 
opositores cada d U no volverán A en t ra r en suer
te hasta el siguiente. El segundo ejeroioio consis
tirá en escribir, sin libros ni apuntes y bajo la 
vigilanola do los Jaeces , ana Memoria, durante 
un plazo máximo de cuatro horas, cuyo tema, 
igual para todos los opositores, ve rsa rá sobre 
un pun to de Hidrología médioa, saoado á la suer
te por el opositora quien s m co ipafiaros des ignen , 
de una urna en la que el Tr ibunal habrá oolooa-
do las leooiones señaladas en el p r o g r a m a oon 
asterisoo, que son las que han de servir de temas 
para 1& redacoióu del trabajo. 

Cada opositor entregará su MemoHa bajo sobre 
oerrado, en el oual pondrá sa nombre y apellidos 
y la hora de la entrega al Juez que aotóe como 
Secretario, el oual, á su vez, numera rá y rubr i 
cará los sobres para presentarlos al Tr ibuna l . 

En el acto público de este ejeroioio, el PresI 
dente irá on t regau io , seguu el orden de nume-

SS. MM. el R e y y su Augusta Ma- j 
dre y Real Familia (Q. D. G.) conti
núan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud. 

Ministerio de la Entonación 
REAL ORDEN 

l imo. Sr.: Las oposiciones convocadas por Real 
orden de 22 de Febrero y aprobadas por la de 28 
de Octubre del próximo pasado año , á los efeotos 
de los artículos 161 y 166 de la instrucción gene
ral de Sanidad, han determinado el nombramiento 
de 84 Médicos de aguas minerales habilitados, cu
yo número se amplió hasta el de 87 en virtud de 
la Real orden de 27 de Dioiembre último. 

Y oomo el precitado ar t . 164 dispone que el n ú 
mero de los habilitados que han de constituir el 
Cuerpo exoederá por los menos en una teroera 
par te a) de establecimientos declarados de utilidad 
pública y no dirigidos por los Módicos Directores a c 
tuales, Be hace preciso, para cumplimentarle debi
damente, nombrar 36 habilitados más , puesto que 
con 92 ios establecimientos abiertos al se rv ido p ú 
blico en las expresadas condiciones, y el número 
de aquéllos ha de exceder en la teroera parte al 
de éstos; 

En su virtud, S. M. el REY (Q, D. G.) se ha ser
vido disponer: 

1.° Que so convoque á oposición para proveer 
36 plazas de Mó lieos de aguas minerales habi ' l 
tado?, cuyas funciones se consignan en el capitulo 
13 de la instruooión do Sanidad. 

2.° Que dichas oposiciones sean públloas y se 
verifiquen en esta corte ante el T r l b u j a l presi
dido por el Inspector general de Sanidad interior, 
formando parte oumo Vooales, si los hubiera dis
ponibles, dos Médicos Direotores del Cuerpo de 
baño», el Catediático de Terapóutioa ó el de Pa 
tologia de la Universidad Central y un Catedrático 
de Química, designándose en su lugar, si se con
sidera necesario, Dootores en Medicina de mérito 
reconocido. También se nombrarán dos suplentes 
que reúnan la condioión de ser Doctores en Me-
dlolna 

8.° Que sirva de ouasti tnario para las oposi
ciones el programa de preguntas re iao tado por la 
Sección de Aguas minerales del Real Consejo de 
Sanidad, que rigió para las oposiciones anterior
mente oelebradas y se publicó en la Gaceta oficial 

r aoión, la respectiva Memoria á oada opositor, 
que la abr i rá y leerá delante de los Jueces , de 
sus compañeros y del público, devolviéndosela al 
Tr ibuna l para que la rubriquen todos los que 
constituyen éste. El tercer ejercicio oonsistirá en 
un cano práctico, estudiando al enfermo oon apl i 
cación á las indicaciones hidrominerales, y saca
do también á la suerte de una urna, en la que 
habrá doble número de papeletas que de oposito
res que aotúen oada día. 

L a v íspera de este último ejeroioio, y en sesión 
pública, se formarán por sorteo trinons ó bincas 
oon todos los opositores que se hallen en aptitud 
legal para ac tuar , á fin de que bagan observacio
nes los con t r incan tes correspondientes a l o e x 
puesto por el que ac túe . Este no podrá emplear 
en la expos i c ión del caso clínico más de cuarenta 
y oinco minutos, ni los contr incantes más de diez 
en sus observaciones, pudiendo disponer de otros 
diez minutos el actuante pa ra cada una de sus 
réplicas. 

8.° Antes de dar comienzo á los ejercioios, el 
Tr ibunal adjudicará, por sorteo público, á oada 
aspirante el número de orden en que han de prao-
ticar aquéllos. 

9.° A terminar la 6esión de onda día serán ca 
lificados por el Tr ibunal los ejercicios verificados 
duran te el mismo, asignando á oada opositor el 
número de puntos que cada Juez estimase justo, 
desde 1 á 20, y sumados los de todos los Jueces, y 
divididos por el número de éstos, el cooiente da rá 
la calificación del opositor, no pudiendo ser ap ro 
bado el que no llegue á reunir 10 puntos de nota 
media. Todos los días Berá expuesta al público la 
lieta nominal de los aprobados, sin expresar en 
ella oallfioaoión, y sólo por el orden en que hayan 
aotuado. Esta lista será autor izada, con bu firma, 
por el Secretario del Tr ibunal , y los opositores 
ouyo8 nombres no consten en ella se entenderá 
que quedan excluidos para los restantes ejercicios. 
Tra tándose del tercero , la cnHíicaoión la ha rá el 
Tr ibuna l apreoiando en oonjunto á los opositores. 

10. Terminadas las oposiciones redactará el 
Tr ibuna l la lista de los aprobados, designándolos 
por el orden e n que ¡.ornaron, según el sorteo 
á que se refiere la disposición octava, cuya lista 
no podrá comprender más número que el de 
p lazas que han de proveerse, considerándose ex
cluidos, sin oirá calificación, los que no figuren 
en la misma. Esta lista sorá leída al dia s iguien
te en sesión púbüos , consti tuyendo ese aoto la 
proclamación de la propuesta del Tr ibunal . 

11. La lista preoitada se remitirá al Inspeotor 
general de Sanidad interior, quien, con arreglo 
al art iculo 166 de la instrucción general de Sani
dad, la con- muirá oficialmente y la oomunloará ptt-
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ra su oODOoimiento, á la Sección de Aguas 
de Real Consejo do Sanidad, remitiendo 
á este Cuerpo el expedienie general de 
oposiciones para que informe sobre la le
gal idad de lo actuado. 

De Real orden lo digo á Y. I. p«ra su 
oonooimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid 27 de F e 
brero de 1905. 

BESADA 
Sr. Iospeotor general de Sanidad interior. 

Ministerio de Estado 

EXPObICION 
>EÑOR: Autorizado el Gobierno de 

V. M., por el ar t . 6.° da la l e y de 28 de 
Dioiembre de 1908, para negociar oonve-
nlos oon Sooiedades ó Empresas pa r t i 
culares para la explotación y aun la 
administración, conjunta ó separadamen -
te , de las posesiones españolas del Afri-
oa occidental, ó en parte de ellas, se han 
recibido en el Ministerio de Catado d iver
sas proposiciones que, por su objeto, for
ma y oaráoter, entran de lleno en la 
mencionada disposición. 

LaSeooión Colonial del Ministerio de 
Estado ha ido examinando esas distintas 
proposiciones & medida que iban siendo 
presentadas, y aunque resulta difioil su 
comparación por falta de regla fija á qqe 
referirse, puesto que para explorar la d i 
rección más conveniente en este asun
to se ha dejado á los particulares 
y Compañías en absoluta libertad de 
presentar proposiciones, en las reoi-
bidas basta la lecha se encuentran 
elementos de importancia, aprovecha
bles pa ra la patriótioa labor de explo
t a r y oolonizar los territorios españoles 
del Golfo de Guinea: var ían la forma y 
términos en que los distintos p r o p o n e n 
tes aspiran á realizar ese objetivo; d is-
orepan también en la participación aoti-
va y pasiva de intervenolón y bouefioios 
que en oada proposición se reserva p a r a 
el Estado, pero desoartando las que sólo 
aspiran á explotar una par le de la región 
oontinental, sin resolver, por lo t an to es
te problema, y reduoiendo á esa región 
las que se refieren también á Fernando 
Poo, cuya isla, desde el primer momen
to , consideró el Ministerio de Estado que 
debia ser explotada y adminis t rada di
rectamente por el Estado, quadan a lgu
nas que pudieran ser uti l izadas, prefi
riendo, de entre ellas, la que oon medios 
suficientes ofrezca, á la vez que la ex 
plotación de la referida oomaroa, su sa
neamiento y oolonizaoión ulterior. 

Para este trabajo de selección, ouya 
transcendencia se comprende por las 
consecuencias que del aoierto oon que 
se practique pueden derivarse para los 
intereses de la Pat r ia , el Ministro q a e 
ausoribe considera oonveniente asesorar
se oon el ilustrado parecer de aquellas 
personas que, exentas de prejuicios, pero 
oon conocimientos suficientes de los asun
tos co loniales y de Ina espeoiales c i r c u n s 
tanc ias que en este part icular concurren , 
determinen ouál sea la más ventajosa de 
las proposiciones presentadas. 

A este fin pudiera reunirse nuevamen • 
ta la J u n t a Consultiva de las posesiones 
españolas del Afrioa oooidental oreada 
por Real deoreto de 30 de Julio de 1902; 
pero si en el oaso presente ha de poder 
realizar la misión que se ha señalado, es 
preoiso reorganizarla, ampliando sus f a 
cultades á todos los asuntos que someta á 
au ooosideraoión este Ministerio, y desig
nando nuevos Vooales de la referida Jun
ta en Büsütuoióu de los que , por diversas 

causas, no podían continuar prestandp el 
efloaz concurso de su ilustración y as i 
duidad. 

Fundado en las consideraciones que } 
preoeden, el Ministro que suscribe, de 
acnerdo con el Consejo de Ministros, t ie
ne la honra de someter á la aprobaoión 
de V. M. el adjunto proyecto de deoreto. 

Madrid 9 de Marzo de 1905. 
SEÑOR: 

A L. K. P. de V. M. 
Wences lao R de Villa r r u t i a . 

REAL DECRETO 
En atcnoión á las razones expuestas 

por el Ministro de Estado, de aouerdo oon 
el Consejo de Ministros, — v -

Vengo en deoretar lo siguiente: 
Artículo l .° La Jun ta Consultiva de 

las posesiones españolas del Afrioa oooi
dental , oreada por Real deoreto de 30 de 
Julio de 1902 para dar diotamen aoeroa 
de los proyeotos que, con arreglo al a r t í -
culo 1.° de dioha disposioión, debia p r e 
sentarle el Ministro de Estado, le infor
mará también en los demás oasos en que 
considere oonveniente consultarla, y n e 
cesariamente sobre las proposiciones 
presentadas pura la negooiación de con
venios comprendidos en el ar t . 6.° de la 
ley de 28 de Diciembre de 1903. 

Art 2 . a Formarán par te de la J u n t a : 
D. Antonio Maura y Montaner, ex Pres i 
dente del Consejo de Ministros; el Mar
qués de Aguilar de Campoo, ex Ministro 
de Estado; el Duque de Alraodóvar del 
Rio, ex Ministro de Estado; D. Tomás 
Castellano y Vil larroya, ex Ministro de 
Ul t ramar y de Haoienda: D. Rafael Ma
ría de Labra, Senador del Reino; D. J u a n 
Alvarado, Diputado á Cortes, ex Subse
cretario de Ultramar; D. Cesáreo F e r 
nández Duro, Presidente de la Real So-
oiedad Geográfica; el Subseoretario, del 
Ministerio de Estado y el Jefe de la S e c 
ción Colonial del mismo departamento . 

Dado en Palaoio á nueve de Marzo de 
mil novecientos cinco. 

ALFONSO 
El Ministro de Estado 

Wences lao R de Villaurrutia. 

Ministerio de Agricultura, Industria, 
COMERCIO Y O B R A S P Ú B L I C A S 

REALES ORDENES 

l imo. Sr.: Remitido á informe del Con
sejo de Obras públicas el expediente de 
condonación de una multa de 250 pesetas 
impuesta por el Gobernador de Almería 
á la Compañía de los Caminos de Hie r ro 
del Sur de España por usar ooohes, en la 
línea de Linares á Almería, que estaban 
mandados ret i rar , oon objeto de prooeder 
á su reforma, aquel Cuerpo Consultivo ha 
emitido el siguiente dictamen: 

«En sesión del día 10 de Septiembre 
de 1904 se dio ouenta del expediente so
bre oondonaoión de una multa de 250 pe
setas, impuesta en 12 de Febrero de 1902 
por el Gobernador de Almería á la Com
pañía de los Caminos de Hierro del Sur 
de España por usar , en la línea de Lina
res á Almería, ooohes que estaban man
dados ret i rar para su reforma; asunto re 
mitido á informe del Consejo por Rea! or
den comunicada por la Direoolón general 
de Obras públioas en feoha 7 de Julio de 
1903. 

El Ingeniero Inspector de la oitada l i 
nea férrea, en oomunioaoión feoha 9 de 
Marzo de 1901, pr.so en oonooimiento del 
Jefe que, á pesar de lo or leñado, el ooohe 
A, núm. 3 , seguía formando parte de la 
oomposiolón de los trenes, y que el ooohe 

A, núm. 6, retirado de la oiroulaoión, se 
había vuelto á poner en uso sin previo 
reoonooimiento, después de hacer en él , 
por toda reparaoíón. un mal barnizado 
exterior; y por oonseouenola'de este pa r 
te, el Ingeniero Jefe, en 11 del m ' smo ^ 
mes, fundándose principalmente en la • 
falta de oumplimiento de- lo ordenado I 
respeoto al mencionado ooohe A, núm. 8, j 
propuso al Gobernador impusiera una i 
multa de 500 pesetas á la Compañía. 

El Gobernador dló al expediente la tra
mitación maroada én el ar t . 167 del r e 
glamento de la vigente ley de Polfoía de 
Ferrocarr i les , y después de haber oído á 
la Compañía y á la Comisión provinoial 
y haber pedido aotáfaotones al Ingen ie ro 
Jefe de la 'ouartá División do fe r rocar r i 
les respeoto á su denuncia anterior, resol 
vió en la citada fecha de 12 de Febrero 
de 1902 imponer la multa de 250 pese tas , 
ouya condonación solicita la Compañi a 
en instanoia de 26 de Marzo del mismo 
año. 

Del examen del expediente que dio mo
tivo á la imposioión de la multa r e su l t a : 

1.° Que el Ingeniero Jefe de Explota -
oión dn la Compañía, al dar sus desoargos 
respecto á la f*lta denunciada, dijo en 2 
de Abril de 1901 que el oodie A, número 
3, es t iba retirado de la oiroulaoión desde 
el 21 d'j Febrero anterior, por lo que sólo 
á manifiesto error podía atribuirse que el 
Ingeniero Inspector hubiera dicho que 
había visto en servioio dioho ooohe el día 
9 de Marzo siguiente. 

2.° Que la Comisión provinoial oon-
sideró suficiente la manifestación hecha 
por la Compañía, é informó al Goberna
dor que no prooedia imponer la multa 
propuesta. 

3.° Que el Ingeniero Jefe, al dar las 
aclaraciones pedidas por el Gobernador, 
hizo oonstar olaramente quo en la d e 
nuncia de la falta no so había dioho que 
el día 9 do Marzo estuviese en oiroula
oión el ooohe A, núm. 3, como afirma 
equivocadamente la Compañía, sino que 
el heoho se denunció oon la oitada feoha, 
y que la misma Compañía oonflesa que 
el repetido ooohe no fué retirado del ser 
v ido hasta después de haber tranaourri-
do veintiocho dias desde la orden dada 
al ef^oto en 23 de Enero de 1901; y 

4 ° Que el Gobernodor, en vista de 
todos los informes emitidos, oonsidetó 
prooedente la multa, aunque rebaján
dola A 250 pesetas. 

La Compañía, en su instanoia de oon-
donacióo, manifiesta que los motivo* en 
que funda su petiolón son c laros y ev i 
dentes, como puede verse en el informe 
emitido anteriormente por la misma al 
dar sui d ssoargos, y añade que por este 
mismo motivo fué impuesta otra m i l t a de 
igual oántidad, sin haber dado tiempo 
suficiente entre la primera multa y esta 
segunda para sustituir el material denun
ciada por otro en oondioiones de segur i 
dad 

El Negociado de Explotaoión de íe r ro-
O H r r i e s , en su nota, informa que no d e 
be condonarse la mulca, y el Gobernador , 
al remitir la solicitud de oondonaoión oon 
el expediente respeotlvo, manifiesta que 
consideró prooedente el oorreotivo aplica
do á U Compañía oomo medio de poner 
término á las fatas, tan repetidas, que se 
vieneu ootnetiendo, oon perjuicio notable 
de viajaros y meroanolas. 

La Seooión, en vista del ar t . 44 del r e 
glamento de la ley de Polloia de ferroca
rriles, teniendo presente que oontra la 
orden de la Inspeoolón faoultatlva man
dan io ret i rar de la oiroulaoión el ooohe 
A, núm. 3, no apareoe redamación algu

na ; y considerando que el no habor d^ 
oumplimiento Inmediato á lo orden ! 
por el Ingeniero Jsfe respeoto 4 
partioular constituye una futa q u e n o V10 

be quedar sin oorreotivo, y q T 1 0 n o 

lia a tenuada por el heoho de haberse \* 
puesto otras multas por faltas an¿| 0„ * 
y repetidas después, aoordó consuH a r! 
la Superioridad que procede desesti^ 
la oondonaclón solioltada . i 

Y conformándose S. M-el R»?(Q, \¡ * 
con lo manifestado en el preinserto díot, 
men y lo propuesto por esa Dlreoción %¡ 
nera l , se'ha Bcrvido oonflrmar l a m Q j { j 
de referencia. 

Lo que de Real orden comunico a V, {, 
para su oonooimiento y demás efecto* 
JDlos guarde á V. I. muohos años. Madrij 
13 de Febrero de 1905. 

VADILLO 
Sr. Director general de Obras públioaj, 

limo. 8r . : Remitido á informe del Con
sejo de Obras públioas el expediente d9 

una multa de 240 pesetas Impuesta por el 
Gobernador de Cádiz á la Compafiiad9 

los ferrocarriles de Bobadilla á Algeoiru 
por la falla de cumplimiento al reclames-
to de transportes militares y otras retati. 
vas á la expedioión de billetes direotoa, 
aquel Cuerpo Consultivo ha emitido el »i-
guiente diotamen: 

«En ses :óu del dia 10 de Septiembre de 
1904 se dio ouenta del expediente sobre 
oondonaoión de una multa de 250 pesetas 
impuesta en 29 de Julio de 1901 por el 
Gobernador oivil de Cádiz á la CompaWa 
de loa f jrrooarriies de Bobadilla á Ala
d r a s por la falta de oumplimiento del re
glamento de transportes militares y otrai 
relativas á la expedioión de billetes di
rectos; asuntojrernitido á informe del Con
sejo por la Direooión general de Obru 
públioas en feoha 13 de Julio de 1903. 

Con motivo de una reolamaoióo sañu
da en el libro correspondiente de la esta 
oión de Algeoiras, suscrita oon feoha 20 
de Septiembre de 1900 por D. José Ra
mos Izquierdo, Contraalmirante de la ar
mada, por habérsele negado billete dl-
reoto á la estación de su destino, faodan* 
do la negat iva el Jefe de la estaoión oita
da en que no existían en la taquilla bi
lletes p a r a d punto solioitado, y en <pa 
oareoía de las tarifas neoesarias para'* 
aplioaoión de precios, el Iogeniero J^ 9 

de la ouarta División de ferrocarril* 
propuso al Gobernador Impusieran oD* 
multa de 250 pesetas á la Compañía, pof 
considerar la repetida negativa o o n l* 
una falta de oumplimiento de lo dispu^ 
to en el mencionado reglamento y e° 
rias órdenes relativas á la obligación 
expender billetes directos para otras li
neas, cuando entre ollas no existe s°'B" 
oión de continuidad. 

El Gobernador dló al expediente 1« 
mitaoión maroada en el art . 167 d e l r ^ 
glamento de la vigente ley de Polloi*^ 
ferrocarriles, y resolvió en la citad» 
oha de 29 do Julio de 1901, de ooiü* o f B^ 
dad oon la Comisión provincial, i p l p o ? 6 0 

la multa propuesta, ouya o o n d o D f t ° ¿ e i 
solicita la Compañía en su Instaooi* 
19 de Agosto s igúeme: d j 0 

«Del examen del expediente q ° 6 

motivo á lu imposioión de la indta. 
sulla, en su parte más esencial: q f l e . 
Compañía, en sus descargos, t & o o n 

que el Jefe de estaoión había falta0"0 ^ 
ordenado en las disposiciones v i f e D t ? t 0 . 
á lo que ella misma tiene prevenid 0 ^ 
dos los Jefes de estaoión raspeo 1 0 a ^ 
pedioión de billetes, por lo oual l D l í >

l r 

el oportuno oorreotivo, y qQ° é * w pof 
vautó después la misma Camp* f l l * 
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^jjglderar que la falta había sido come

ada e i n malicia y por error involuntar io , 
debido á I* precipitación del de^paoho 
¿el tren y & 1лз múltiples atenciones del 
momento. 

La Compañía, en su solioitnd de condo

Dltoión. repite lo qae ya había dioho en 
g 0 9 descargos anteriores, y el Goberna

dor, al dar curso á la instancia, manifies

ta qae su resolución fué dictada oon ar re • 
glo á lo dispuesto en la ley de Policía de 
ferrocarriles y de oonferuiidad oon el in

forme emitido por la Comisión provincial. 
Б1 Negociado de Explotaoión de fer ro

oarriles, en su nota, opina q a e no debe 
condonarse la multa. 

La Sección, teniendo presente la doc

trina sentada en la Real orden de 6 de Ma

yo de 1902 respeoto á responsabilidad de 
las Compañías por faltas cometidas por 
зав empleados, y considerando que se ha 
.¿altado á lo prescrito on el ar t . П 5 del 
vigente reglamento de Polioía de ferroca

rriles y en otras disposiciones sobre la 
obligación de expender billetes directos 
para todas las líneas qne se hallen en la 

zadas sin solución de continuidad alguna, 
acordó consultar á la Superioridad que 
procede desestimar la oondonaoión soli

citada». 
T conformándose 8. M. el Rey (q. D. g.) 

oon lo manifestado en el preinserto dic ta , 
men y con lo propuesto por esa Direooión 
general, se ba servido confirmar la mul

ta á que este expediente se refiere. 
Lo qae de Real orden oomunico á V. I , 

para su conocimiento y demás efeotos. 
Dios guarde á V. I. muohos años. Madrid 
13 de Febrero de 1905. 

VADILLO 
8r. Direotor general de Obras públicas. 

limo. Sr.: Remitido á informe del Con

sejo de Obras públioas el expediente so

bre oondonaoión de dos multas, impor 

tantes 500 pesetas, impuestas por el Go

bernador de Sevilla á la Compañía de los 
ferrocarriles Andaluoes por los re t rasos 
del tren núm. 31 de la linea de Sevilla á 
Jerez y Cádiz en los dUs 26 y 29 de Oo

tabre de 1900, aquel Cuerpo Consultivo 
ha emitido el siguiente dictamen: 

«En sesión del día 25 de Junio de 1904 
3 e dio cuenta del expediente sobre con

donación de dos multas, de 250 pesetas 
cada ana, impuestas por el Gobernador 
oivll de Sevilla á la Compañía de ferro

carriles Andaluces por los retrasos de 
olnouenta y ocho minutos y cuarenta y 
oinco minutos el t ren mixto núm. 31 de 
la linea de La Roda á Sevilla los días 26 
y 29 de Ootubre de 1900; asunto remitido 
A informe del Consejo por Real orden co

municada por la Direooión genera l de 
Obras públicas en 7 de Julio de 1903. 

SI Ingeniero Inspector de la linea de 
Bevilla á Jerez y Cádiz dio par te al Jefe 
de la cuarta División de ferrocarriles de 
•que el tren mixto núm. 31 . prooedente 
de La Roda, llegó á Sevilla los días 26 y 
29 de Octubre oon oinouenta y ocho y 
cuarenta y oinco minutos, respect iva

mente, de retraso por haber salido des

pués de la hora reglamentaria de la es

t&oión de origen, y por pérdidas de t iem

po en cruzamientos; y el Ingeniero Je fe , 
uo encontrando justificados los retrasos, 
Propuso al Gobernador de Sevilla impu

t a r a á la Compañía de ferrocarriles An

daluces dos multas, de 250 pesetas oada 
*na, ó sean 500 pesetas en total . 

El Gobernador dio al expediente la 
tramitaoión marcada en el ar t . 167 del 
' eglamento de la vigente ley de Policía 
de ferrocarriles, y después de haber oído 
* la Compañía y á la Comisión provin

cial, resolvió en 14 de Marzo de 1903 i m 

poner dos multas, de 253 pesólas oada 
una, cuya oondonaoión solicita la Com

pafiia en su instanoia de 28 del mismo 
mes. 

Del examen del expediente instruido 
resulta que las oausas de loe retrasos 
fueron las siguientes: 

Dia 26. Salió el tren n ú m . 31 de La 
Roda veintitrés minutos después de la 
hora marcada por esperar á verificar el 
enlaoe oon el tren n ú m . 1, oorreo de Má • 
laga, que marchaba ya oon re t raso; per

dió cuatro minutos en Orahal por descar 

ga de bultos, y treinta y un minutos en 
Utrera.para cruzar oon el.oorreo número 
62. pues no tenia tiempo para ir á buscar 
su oruzamiento reglamentario en Dos 
Hermanas, llegando á Sevilla oon oin

ouenta y ocho minutos efectivos de r e 

traso. 
Dia 29 . Se originó el retraso en L a 

Roda, saliendo ouarenta minutos des

pués de la hora señalada por esperar al 
tren núm. 1, oorreo de Málaga; tuvo que 
perder dooe minutos en Utrera para v e 

rificar ol cruzamiento con el tren número 
62, y habiendo ganado siete en maroha, 
llegó á Sevilla ouarenta y oinco después 
de la hora reglamentaria 

La Compafiia, en su in3tanoia solicitan

do la oondonaoión de las multas, confirma 
estás mismas oausas de los retrasos; pero 
las razones que alega en su disculpa son 
insuflo'entes para justificarlos, reourrlen 
do, como otras veors, á recordar que la 
linea entre Osuna y La Roda es do libre 
explotaoión. 

El Negooiado dioe que resultan lo que 
estos retrasos se originaron en La Roda 
por esperar á loa t reaes proosdeates de 
Málaga, lo cual , si bien podi i haoerlo la 
Compafiia por t ra tarse de una lino-i de 
libre explotaoión entre La Roda y Osu

na, no podía justlfiaar los retrasos en la 
salida ds este último punto, invocando la 
neoesidad de esperar en él á otros trenes, 
sin que la Compañía estuviere intorizada 
para ello por ninguna disposición legal 
vigente en aquellas f echas , opina q a e no 
deben condonarse las multas impuestas . 

Considerando que aunque en las épo

oas de los retrasos hubieran regido las 
disposiciones que se diotaron oon fecha 
muy posterior, el tren núm. 31 no podía 
haber retrasado su salida en La Roda 
veintitrés minutos ni ouarenta minutos , 
pues lo q i e podía y debía esperar en 
aquella estación al tren oorreo de Mála

ga , para verificar el enlaoe, ora únioa

mente diez minutos, qae es la toleran

cia qae corresponde al tren núm, 1 por 
su recorrido de 94 kilómetros entre Má

laga á La Roda, y oomo el retraso en su 
salida de la estación de origen fué la 
causa prinoipal del retraso total en oada 
uno de los días oitados, la Compafiia es 
responsable de dos faltas qne B O U p e n a 

bles oon arreglo á la ley. 
En su oonseouenoia, la Seooión aoordó 

consultar á la Superioridad: 
Qae no prooede la oondonaoión de nin

guna de las dos multas, de 250 pesetas 
oada una, impuestas por el Gobernador 
civil de Sevilla ala Compañía de ferro

carriles Andaluoes por ios retrasos del 
tren mixto núm. 31 de linea de la Roda á 
Sevilla los dias 26 y 29, de Ootubre de 
1900.» 

T conformándose 3 . M. e lBey(Q. D. G.) 
oon lo manifestado en el preinserto dic 

tamen y con lo propuesto por esa Direo

oión general , se ha servido confirmar las 
dos mukas de referenola. 

Lo que de Real orden lo oomunioo á 
V. I para su couooimiento y demás efeo 

tos. Dios guarde & V. I. muohos años. Ma

drid 5 de Febrero de 1905

CADILLO 
8r. Direotor general do Obras públicas. 

gobierno civil 

S e c r e t a r í a N e g o c i a d o 5 ° 

Elecciones. — Circular 
Debiendo celebrarse el próximo d o 

mingo 12 del oorriente la votación para 
las elecciones de Diputados provinciales 
en los distritos de Navaloaroero .San 
Martín de Valdeiglesias y Co'menar Vie

jO 'Tor re laguna , reouerdo á usted el más 
exaoto cumplimiento de las disposiciones 
contenidas en J a ciroularoonvóoatori a 
publicada por este Gobierno en el BOLE

TÍN o F i c i A i d e 15 de Febrero próx imo 
pasado, previniéndole que, tan pronto 
oomo termine dioho aoto, debe d a r m e 
ouenta de su resultado oon toda urgen 

oia, utilzando el medio más rápido y r e 

mitir las actas y certificaciones corres

pondentes , con arreglo á lo dispuesto y 
en la forma determinada en los artíoulos 
35 y 37 del Real deoreto de adaptaoión á 
la ley Electoral vigente de 5 de Noviem

bre de 1890. 
Madtid 9 de Marzo de 1905. = El G o 

bernador , Conde de San Luis . 
Sres . Alcaldes de ios pueblos corres

pondientes á los distritos electorales 
de Nav ilcarnero San Martín de Val

deiglesias y Colmenar ViejoTorrela

g u n a . 

J e f a t u r a d e O b r a s p ú b l i c a s 

modo ampliarse en oasos oomo el presea 

te, toda vez que oon él se t rata de com

pensar el total de las pérdidas posibles da 
tiempo por la oausa que oita en sus des 

cargos la Compañía: 
Considerando que los treinta minutos 

de diferenoia entre los cuarenta y dos t o 

lerables y el retraso de una hora dooe 
minutos de la teroera Stoclón no t ienen 
justificación alguna y caen, por t a n t o r 

dentro de las prevenciones de los artículo* 
150 y 166 del Reglamento de Polioía d o 
ferrocarriles: 

Vistos los oitados artíoulos, los 12 y 29 
de la ley do Polioía de ferrocarriles r i 

gente y la Real orden d e 9 de Agosto d e 
1901 sobre imposición de oorreotivos á l a s 
empresas ferroviarias, he resuelto, do 
oonformidad con los informes de la p r i 

mera División de ferrocarriles y de la 
Comisión provinoial, imponer á ia C o m 

pañía del ferrooarril del Norte la mul ta 
de 250 pesetas oomo penalidad por el r e 

traso oon que llegó á Madrid el tren m i x 

to núm. 26 el día 20 de Septiembre d a 
1903. 

Madrid 1.° de Marzo de 1905.=E1 G o 

bernador, Conde de San Luis . 
336.—163. 

Fomento. —Ferrocarriles 
En el expediente instruido oontra la 

Compafiia del ferrooarril del Norte por el 
retraso oon que llegó A Madrid el tren 
n ú m . 26 el día 20 de Septiembre de 1903, 
el Exorno. Sr . Gobernador oivil de la 
provínola h i diotado, oon fecha de hoy, 
la resolución siguiente: 

Visto el expediente instruido contra la 
Compañía del ferrooarril del Norte por 
el retraso da tees horas once minutos oon 
que llegó á Madrid el tren mixto número 
26 del dia 20 de Septiembre de 1903: 

Resultando que el Ingeniero Jefe de la 
primera División téonioa y adminis t ra t i 

va de ferrocarriles, en informe de 12 de 
Abril de 1901, propuso la imposición á la 
Compafiia de una multa de 250 pesetas, 
manifestando que en la Seooión de Medí 
ca á Madrid el retraso injustificado del 
tren 26 ascendía á una hora dooe minutos, 
superior en muoho á los ouarenta y dos 
minutas de la toloranoia reg lamenta r l a 
correspondiente: 

Resultando que al evaouar desoargos ' a 
Compafiia en esoritode feoha 7 de Mayo de 
1904, solicitó se dejara sin efeoto la malta 
propuesta, sin aducir razón alguna que 
pueda servir de verdadero fundamento á 
su pretensión, toda vez qae la carga y 
desoarga de meroanoías, la aflaenoia de 
viajeros y las oonsigaientes maniobras 
no paeden sur pretexto para rebasar el 
limite de la tolerancia autorizada; 

Resultando que la Comisión provincial, 
en informe de 25 de Agosto de 1904, pro

pone también la imposición de una multa 
de 250 pesetas á la Compafiia psr enten

der que no son admisibles los descargos 
formulados por ésta: 

Considerando que el margen de o u a r e n . 
ta y dos minutos de tolerancia, oonoedldo 
para esta oíase de trenes en la Seooión de 

1 Medina á Madrid, no puede en ningún 

Junta provincial del Canso 
Sesión de 5 de Mareo de 190j 

Esta J u n t a , en cumplimiento del a r 

tículo 47 del Real deoreto de adaptaoión de 
5 de Noviembre de 189Э. aoordó designar 
las secciones ouyos comisionados In te r 

ventores y bajo la responsabilidad pena 1 
que estabieoeel título 6 w de la vigente ley 
Electoral , tienen obligación de asistir & 
la J u n t a general de escrutinio el jueves 
inmediato posterior al dia 12 señalado 
para la eleooión. 

Distrito de Palacio 
Consta de 21 Secciones y corresponde 

designar la mitad más una, que eon las 
siguientes: 
Seooión 1.*.. 

З А 
5 . a . 
7 . \ 
9 . a . 

И A 
13 . a 
1 5 Л 
17. a . 
19. a 

20. a . 
21 a . 

Distrito de U n i r e r s i d i d - H o s p i e i o 
Consta de 42 Seooiones y oorresponde 

designar la mitad más uno, que son las 
siguientes: 

Universidad 

Seooión 
» 

1 . a . 
3 . a . 
5 a . 
7 . a . 
9 . a . 

1 1 . a . 
1 3 a 

16. a . 
17 \ 
1 9 a . 
2 1 . a . 

Hospicio 
Seooión 1A 

3 . a . 
5 a . 
7 . a . 
9 . a . 

» 1 1 . a . 
» 13 a . 
» 15. a . 
» 17. a 

> 19. a . 
. 2 l . \ 
Dis t r i to de В j a u a r i s t a  C e n t r o 

Consta de 46 Seooiones y oorresponde 
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designar la mitad mas ano, que son las 
s igu ien te s : 

Buenavista 
.*3eooión 1 . 

3- • • • • • • • 
6.» 
7 . » 
9.» 

1 1 . ' 
13.» 
15 .* 
1 7 . * 
19.» 
21.» 
22.» 

Centro 
Sección 1. * 

* 3 . . . . 
••$.«.»• 6 

7.». 
» 9.» 
» 11.» 
. 13.» 
» 1 5 . * 
» 17.». 
. 19.». 
» 2 1 . a . 
» 23 .* . 

Distrito de Nava*carnero-San M r-
t ín de Valde ig les ias 

C o n s u do 44 8eooioDes y corresponde 
designar la mitad más una , que son las 
siguientes: 

El Álamo 
Arroyomolinos 
Sevilla la Nueva 
Villaviolosa 
Brúñete.—Norte 
ídem.—Este 
Vil lanueva de la Cuñada 
Valdemoriilo.—Nnrte 
í d e m . — Sur 
Boadilla 
Pozuelo .—Norte . 
í d e m . — Sur 
Aravaoa 
Majadahonda 
Aldea del Fresno 
Chapinería 
C a d a l s o . — Este 
í d e m . — Oeste 
Cenicientos.—1.» 
ídem.—2.» 
NavalagumelU 
Colmenar del Arroyo 
Navas del Rey 
Villamanta 

Distrito d o Colmenar Viejo 
Torrelaguna 

Consta de »1 Secciones y corresponde 
designar 25, que son las siguientes: 
Colmenar Viejo. —1.» Levante 1 
í d e m . — 2 . » Puniente. b 
Buitrago 
Collado VilUlb* 
Faenoa r r a l . —Oriente 
í d e m . — Occidcn' e 
Alcobendas .— Norte 
ídem.—Mediodía i 
El Molar,—Plaza 
Idea l . — Paraíso. 
El üoalo 
Miradores 
Guadalix.— Norte. 
í d e m . — Sur 
Chozas 
Manzanares 
Hoyo do Manzanares 
Rascafría 
Hortaleza 
San Lorenzo.—1 * 
Ídem. — Hospital 
Escorial 
Pedrez.uela 
Alameda del Valle 
Las Rozas 

El Secretario, Simón Viñals. = V . ° B.° 
c=Kl Presidente, Eugenio C. España . 

Madrid G do Marzo do 1905. 

ayuntamientos 

M A D R I D 
Tenencia de Alcaldía del distrito 

de la Latina 
D. Alv&ro de Blas Ó I turmeodi , Tenien

te de Alcalde del distrito de la Lat ina de 
Madrid. 

Hago saber: Que á tenor de lo d ispues
to en el ar t . 69 del Reglamento para eje-
ouoión de la vigente ley de Recluta
miento y Reemplazo del Ejéroito, y a 
Instanoia de D. J a i m e Damiá y Cantó, se 
instruye expediente pa ra aoreditar la 
ausencia é ignorado paradero de su hijo 
J a i m e Damia y Alvarado, que hace unos 
diez años se ausentó de su domicilio, cu
yas señas personales se expresan á con
tinuación. 

Lo que se haoe públioo para que llegue 
á oonooimiento de todas las autoridades 

y cuantas personas sepan el paradero de | 
ottado sujeto, á quienes ruego y encargo 
manifiesten á esta Tenencia de Aloaldia 
los datos que tengan ó adquir ieran acer
ca del mismo para unirlos A su e x p e 
diente. 

Madrid 3 de Marzo de 1905. = EI T e 
niente de Alcalde, Alvaro de Blas. 

Señas personales de Ja ime Damiá Al* 
varado: pelo y ojos negros, barba n a -
oiente, color pálido, estatura regular , sin 
señas particulares, de unos treinta y cua
tro arlos de edad, soltero y natural de 
Madrid. 

3 3 7 . - 1 8 8 . 

Diputación Provincial de Madrid 
C O N T A OU R í A — A ñ o d e 1 9 0 5 . — M e s de M a r z o 

P R E S U P U E S T O D E G A S T O S . 
Distribución do fondos por capítulos que para satisfacer las obligaciones de dicho 

mes y anteriores propone la Contaduría á lá aprobación de la Excma. Diputa
ción, conforme á lo dispuesto en el art. 121 de la ley Provincial, Real orden de 
31 de Mayo de 1886 y Real decreto de 23 de Diciembre do 1902. 

C tpiUUi 

1 . ° 
2.° 
B.9 

4 . ° 
5 . ° 
6.° 
7.° 
8 .° 
b.° 

10.° 
11.° 
12. *' 
13.° 

Administración provincial 
Servicios g e n e r a l e s . . . . 
Obras o b l i g a t o r i a s . . . . 
Cargas 
Instrucción p ú b l i c a . . . . 
Beneficenoia 
Correooión públloa 
Imprevistos 
Nuevos establecimientos 
Carreteras 
Obras diversas 
Otros gastos • 
Resultas 

Total. 

GASTOS OBLIGATORIOS 

l'í pag» inaidiato 

25.000 
5 000 

20 000 
50.000 

5 000 
200.000 

5.000 

25.000 » 

6.000 V 

341.000 

N p»g« diferible 

10.000 
10.000 

5 0 0 0 

100.000 » 
2.000 » 

10000 » 

137.000 » 

GASTOS 
v o l u n t a r i o s 

3 0 0 0 

2.000 
3 0 0 0 

8.000 » 

TOTAL 

J'esetat 

85.000 
15.000 
25.000 
50.000 

6.000 
300.000 

7.000 
3.000 

» 
35.C00 

2.000 
9.000 

Providencias judiciales i 
Juzgados mil i tares 

MADRID 
D. Gumersindo Pérez Ramos, Coman- | 

danto de Caballer ía , Juez instructor de 
causas y de !a instruida contra el ex Co
mandante de Infantería D. Cirilo Car ran
za Pariente, por cobro indebido y por 
duplicado de li.s pagas de Julio á No
viembre, ambas inclusive de 1 8 9 8 , y d é 
bito, por lo tanto, al Estado, de 4 8 4 pesos 
y 256 milésimas. 

Por la presen 'e requisitoria cito, llame 
y emplazonl referidoex Comandante don 
Cirilo Carranza Pariente, natural de Z a 
ragoza, hijo de Narciso ó Hilarla, oasa-
do, de cincuenta y un aflos de edad, cu
yas señas personales son las siguientes: 
es tatura 1*650 milímetros, pelo ca'vu-ie 
bastante marcada , bigote; cano, color 
moreno, osando lentes por ser oorto de 
vista, para que en el preciso término de 
treinta días, ountados desde la publica
ción de esta requisitoria en el BOLETÍN 
OFICIAL do ta provínola de Madrid, se 
presente en este Juzgado , que • • ne su 
residencia en la oalle de San Leonardo, 
núm. 12, bajo derecha, de esta corte, á 
fin do responderá los cargos que le r e 
sultan en la causa que se le sigue; bajo 
apercibimiento do quo, si no comparece 
en el plazo fijado, se le d e d a r a r á rebelde 
y se le seguirán los perjuicios a que haya 
lugar . 

Po • tanto, en nombre de S. M. el Rey 
(q. D. g.), exhorto y requiero á todas Ia9 
Autoridades, tanto civiles como militn-

486.000 » 

Madrid 1.° de Febrero do 1905.= B! Presidente. J . B e r n a d . = E l Contador, An
drés Rodríguez Corrales. 

Sesión de 21 de Febrero de 1905.—La Comisión provincial, conforme. = El Vicepre
sidente, Ángel Pérez Magoío. = El Secretar io , Simón Vif ia ls .=Es copia: El Seore-
tario, Simón Vifials. J59. 200. 

res y a los agentes de la polioia judicial, 
para que pract iquen act ivas diligenoias 
pa ra la busoa y oaptura del procesado 
yn dicho, y caso de ser habido lo con
duzcan á esta plaza á mi disposioión con 
lúa seguridades convenientes, pues asi lo 
he acordado en diligenoia de esto dia. 

Dado en Madrid á 3 do Marzo de 1905. 
=Gumer8indo Pérez . 

839—768. 

Juzgados de primera instancia 

CONGRESO 
Por el presente y en vir tud de provi

dencia del señor Juez de primera iostau-
cla del distrito del Congreso de esta o* • 
pital, díotada en esta fecha en autos eje
cutivos promovidos por el Procurador 
don José Zorrilla y Monasterio en nombre 
y representación de don Victoriano Z t -
bal inchaurreta contra la Sociedad gene
ra l de Eapeotáculos y don Enrique Qou-
zAlez I r lbarren, sobre pago de den tó 
dieoiséis mil oohooientas cuarenta y ocho 
peeetas uchenta y ocho céntimos de prin
cipal , intereses y costas, 'se saca á la ven
ta en pública subasta por segunda vez y 
término de veinte días, con rebaja del 
veinticinco per ciento de su tasado» , la 
flnoa siguiente: 

Una finca denominada «Teatro LírÍ3o>, 
que ee encuentra señalada con el nume
ro ocho de la oalle del Marqués de la En 
senada, en el distrito municipal de Bue-
navista, barrio do Fernando el Santo, 
Registro de la propiedad del Norte, y s e 
gún las declaraciones per ida ies , mide de 
au^ i f i c i e dos mil novecientas onoe inc-
troa cuHdradue, equivalentes ¿ treinta y 
siete míl quinientos tres pies cuadrados. 

' 1 » 
lindando A Porileme, ó sea cor? h f 
principal , con la expresada oaiu" " 
Marqués de la Ensenada-, al Noru*** 1 

quierda entrando, oon solar d«, i U i A , K 

deros del señor Marqués de Llna r¿ e r '* 
Este, ó espalda, oon las onsas núm*'-*-
treinta y t res , treinta y olnoo y t r e j ï . f c r 0 î 

siete del Paseo de Reooletos, donde • * 
se hal laba enolavado el teatro denom0'*1 

do del Prínolpe Alfonso; y al Sur ¿ 
por la derecha, con las casas núm S t* 
sein y cuatro de la referida oalle del M 0 1 

quée d é l a Ensenada y con lacas*»*" 
mero tres de la de Doña Bárbara Q e ¿ V 
ganza, y sale A subasta, deducido el vj* 
tioinco por d e n t ó de la tasaoión, por,' 0 

millón sesenta y ooho mil ochociec?1 

oaarenta y cuatro pesetas cincuenta c¿ > 

timos», & rebajar oargas y bajo u , | £ 
guientes 

Condiciones 
Primera . Para tomar p a r t é e n l a s 

basta deberán los licitndorep consí»»^ 
previamente en la Mesa del Juzgad ! 
en el Establecimiento dostinado al e f e c t o 
el diez por ciento efectivo de la cantidad 
por que la referida flnoa sale â aobam 
Bin cuyo requisito no serán admitldoi-
que se devolverán dichas consignación 
á sus respectivos dueños aoto seguidodti 
remate, exoepto la que correspondan 
mejor postor, la oual quedará en deposité 
como garant ía del oumplimiento de ic 
obligaoión, y , en su caso, como partedti 
precio de la venta. 

Segunda. Que no se admitirán postu
ras que no oubran las dos teroeras partís 
del precio por que dicha flnoa sale áw. 
basta , podiendo hacerse á calidad de ce
der el remate á un tercero. 

Tercera . Que la oonsignaoión delpn-
d o del remate se verificará en laforaay 
dentro de) término que fija el articulo mil 
quinientos trece de la ley de Enjuicia
miento civi ' . 

Cuarta . Que los títulos de propiedad 
de la expresada tinca, suplidos por la cer
tificación del Registro de la Propiedad, 
se hal laran de manifiesto en la Escriba
nía del Actuario D. Rafael Valdivieso, 
todos los días no feriados de dosá cuatro 
de la t a rde , hasta el día del remate, par» 
que los llcitadores puedan examhvrto, 
debiendo conformarse oon ellos y no te
niendo derecho á exigir ningunos otroi-

Y pa ra que tenga lugar el reñíate, K 
ha señalado el dia seis de Abril próximo, 
á las dos de su tarde, en la Sala amito-
d a de este Juzgado , sito en el piso prln-
oipal del edificio de aquéllos, oalle del 
General Castaños, número uno. 

Madrid nueve de Marzo de mil nove 
cientos cinoo.= V.° B.°=E1 Sr. Jneí..I<*¡ 
quin Beneyto .=El Esorlbano. P. H J«-
Sr. Valdivieso. Ulpiano 3 i n z . = tí3 oopU: 

P . H. , Ulpiano SJU.7.. 
8 4 . - « 

Juzgados municipales 

MORALEJA DE ENMEDIO 
D. Crisanto Marqué* Vizcaíno, J n r t 

municipal de Moraleja do Enmedio. 
Hago saber: Que se halla vaoanw'* 

plaza de Secretario de este Juzgado »>a' 
nioipal, la oual ha de proveerse conforj 
á 1 0 dispuesto en la ley provisional a 

Poder judicial y Reglamento de 10J 
Abril de 1871, admitiéndose 8 ° l l c l T , j l 
por término de quince días, á contar 
de la publioadón de este edicto e n e i » ^ 
LETTN OF;CIAL de la provir.oia. o 

Los aspirantes acompañarán á I» 5 

d t n d : 
1.° Certificación de uaoimiento. ~ 
2.° Certificación «lo buena 0 ° ? ° ^ , 

moral expedida por la Alcaldía del<IODJ 
cilio del Interesado; y 

3.° La certificación de examen y " P , 
bac ión conformo al reglamento, a 0 

documentos quo acrediten su »ptíto° * 
ra el desempeño del oargo. „ r 

A loa efectos oportunos achaco con ^ 
quo la dotación de la plaza c o r 8 , 9 t e

n l # o 
los derechos de »iancel, y l ' ' c 

es compatible oon el de Sccrtrfi"10 

Ayunt» mitnto. , de 
Dado en Moraleja de Erniodio ^ 

Febrero de 1005, = Crieanto M 4 "» , - ' , » 
P . 8 . M. , e l Secretarlo h a b i l i t a 0 . J 

Bebavente, 
HU. - aa j . 

Esouela Tipográfica del Cospe l 0 


